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La Paz,03 de julio de 2023

DIRECCIÓN GENERAL EJECUTIVA

SERVICIO NACIONAL TEXTIL. SENATEX

RESO LU C I ó H AO U ¡ ¡l I STRATIVA S E N AT EX/DG E/N ro. 00 44t2023

ASUNTo: ApRoBACTóN DEL REGLAMENTo ESpEc¡Flco DE CONTRATACIÓN DE

BIENES Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN EL EXTRANJERO (RE'CEE) DEL

SERVICIO NACIONAL TEXTIL - SENATEX.

VISTOS:

Et lnforme Técnico INF/SENATDUUGST No.01 5912023, de 29 de junio de 2023, emitido

por la Unidad de Gestión de Servicios Técnicos y la Unidad de Administración y Finanzas

det SENATEX, el lnforme Legat INF/SENATEX/UAJ No. 0078/2023, de 03 de julio de 2023'

emitido por la Unidad de Asuntos Jurídicos del SENATEX, y'

CONS¡DERANDO:

eue, la Constitución política del Estado, en su Artículo232, establece que la AdministraciÓn

pública se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad,

compromiso e interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia,

calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados.

eue, la Ley No. 1178, de 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Control

Gubernamentales, en su Artículo 3, dispone que los sistemas de Administración y de

Control se aplicarán en todas las entidades del Sector Público, sin excepción.

eue, la Ley No. 1178, en su Artículo 27, determina que cada entidad del Sector Público

elaborará en el marco de las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los

reglamentos específicos para el funcionamiento de los Sistemas de Administración y

Control lnterno, regulados por la presente Ley y los Sistemas de PlanificaciÓn e lnversión

Pública.

eue, el Decreto Supremo No. 2765, de 14 de mayo de 2016, modifica la naturaleza jurídica

de la Empresa Pública Nacional Estratégica ENATEX a lnstituciÓn Pública

Descentralizada, cuya denominación es Servicio Nacional Textil (SENATEX).

eue, el Decreto Supremo N' 26688, de 5 de julio de 2002 y sus modificaciones, tiene por

objeto normar las contrataciones de bienes y servicios especializados que las entidades del

sector público deben realizar en el extranjero, cuando se justifique que esos bienes y

servicios no están disponibles en el mercado nacional y que no se pueden recibir ofertas

en el país.

eue, el citado Decreto Supremo N' 26688, en su Articulo 5, dispone que: "/. Para efectuar

las contrataciones especializadas en et extranjero, las instituciones públicas

elaborarán su Reglamento Específico que contendrá las modalidades, procedimientos,

plazos, criterios de evaluación y demás característlcas de /os procesos de contrataciÓn que

realicen, velando por la competitividad, eficiencia y transparencia de /os mlsmos. ll' Los

reglamentos elaborados para estas contrataciones especializadas en el extraniero,

serán enviados para su compatibilización at Órgano Rector del SísÚema de

Administración de Bienes y servicios.". (Las negrillas son agregadas)

tl



§--,.,-B*. hX tfifu BoLIVIA,í!,r,,,ri"iv,','vi',,,irí,rlri;li^i,i,,,

Que, la Resolución Administrativa No SENATEX/DGE/Nro06 t2017, de 09 de febrero de
2017, aprueba el Reglamento Específico de Contratación de Bienes y Servicios
Especializados en el Extranjero (RE-CEE) del Servicio Nacional Textil - SENATEX, cuyo
objetivo es implantar, regular y operativizar los procedimientos de Contratación de Bienes
y Servicios Especializados en el Extranjero para el SENATEX.

Que, la Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/No. 172.2016, de 15 de julio de 2016
emitida por el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, aprueba las
atribuciones y funciones del Director General Ejecutivo del Servicio Nacional Textil -
SENATEX, entre las cuales está la de emitir Resoluciones Administrativas en el marco de
su competencia y conforme la normativa vigente, fundamentadas por informes técnico y
legal.

Que, la ResoluciÓn Suprema No. 27306, de 04 de diciembre de 2020, designa al ciudadano
Gonzalo Benigno Uscamayta Gonzales como Director General Ejecutivo del Servicio
Nacional Textil - SENATEX, bajo tuición del Ministro de Desarrollo Productivo y Economía
Plural.

CONSIDERANDO:

Que, la Carta Externa MEFPruPCF/DGNGP/UNPE/N' 53212023, recepcionado en fecha 1g
de junio de 2023, emitida por la Directora General de Normas de Gestión Pública
dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, Camelia Varinia Delboy
Cuevas, determina la compatibilidad de las modificaciones realizadas a los Artículos 13, 25,
29, 30 y la supresión delArtículo 32 del Reglamento Específico de Contratación de Bienes
y Servicios Especializados en el Extranjero (RE-CEE) del Servicio Nacional Textil -
SENATEX, recomendando su aprobación mediante Resolución expresa, debiendo remitir
una copia para su registro y archivo.

Que, mediante lnforme Técnico INF/SENATDUUGST No 0159t2023, de 29 de junio de
2023, emitido por el Jefe de la Unidad de Gestión de Servicios Técnicos y el Responsable
de la Unidad de Administración y Finanzas del SENATEX, ha concluido que la modificación
del Reglamento Específico de Contrataciones en el Extranjero del SENATEX (RE-CEE), se
realizÓ a consecuencia del Decreto Supremo N" 26688, la cualal haber sido compatibilizada
por la Dirección General de Normas de Gestión Pública del Ministerio de Economía y
Finanzas Publicas, recomienda se elabore Resolución Administrativa que apruebe el citado
Reglamento Específico de Contrataciones en el Extranjero (RE-CEE), asi como dejar sin
efecto la Resolución Administrativa SENATE)UDGE/N"06/2017 de 09 de febrero de 2017.

Que, por lnforme Legal INF/SENATEX/UAJ No. 0078/2023 de 03 de julio de 2023, emitido
por la Responsable de la Unidad de Asuntos Jurídicos, se recomienda: "5. 1. Aprobar el
proyecto de Reglamento Especlfico de Contratación de Bienes y Servicios Especializados
en el Extranjero (RE-CEE) del Servicio Nacionat Textil - SENATEX, debidamente
compatibilizado por referido Órgano Rector, y sea a través de una Resotución
Administrativa; 5.2. Dejar sin efecto la Resolución Administrativa SENATEX/DGüNro.
06/2017, de 09 de febrero de 2017, que aprueba el actual Reglamento Específico de
ContrataciÓn de Bienes y Servicios Especializados en el Extranjero (RE-CEE) del Se¡vicio
Nacional Textil - SENATEX; 5.3. Remitir una copia de la Resolución Administrativa que
aprueba el presente Reglamento Específico de Contratación de Bienes y Servrbios
Especializados en el Extraniero (RE-GEE) del seruicio NacionalTextil- }ENATEX, ante la
DirecciÓn General de Normas de GestiÓn Púbtica dependiente del Ministerio de Economía
y Finanzas Públicas (MEF?), sea para fines de registro.,,
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Que, de la prelación de los antecedentes citados y la correspondiente compatibilización del

Reglamento Específico de Contratación de Bienes y Servicios Especializados en el

Extranjero (RE-CEE) del Servicio Nacional Textil - SENATEX (RE-CEE), por la Dirección

Generalde Normas de Gestión Pública dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas
Públicas, en el marco de los dispuesto en elArtículo 5 del Decreto Supremo N' 26688, de
5 de julio de2002, corresponde su actualización y sea para su adecuación normativa.

POR TANTO:

El Director General Ejecutivo del Servicio Nacional Textil - SENATEX, en uso de sus

atribuciones y facultades previstas por Ley.

RESUELVE:

PRIMERO. APROBAR el Reglamento Específico de Contratación de Bienes y Servicios

Especializados en el Extranjero (RE-CEE) del Servicio Nacional Textil- SENATEX, el cual

en sus dos (2) Capítulos, cuatro (4) Secciones en el Capítulo ll y, treinta y tres (33)

Artículos, forman parte indivisible de la presente Resolución Administrativa.

SEGUNDO. DEJAR SIN EFECTO la Resolución Administrativa SENATEX/DGE/Nro.

0612017, de 09 de febrero de 2017

TERCERO. INSTRUIR a la Unidad de Administración y Finanzas remitir copia legalizada

de la presente Resolución Administrativa ante la Dirección General de Normas de Gestión
Pública dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MEFP), sea para

fines de registro.

CUARTO. ENCOMENDAR a la Unidad de Administración y Finanzas la difusión de la
presente Resolución Administrativa y el reglamento aprobado, sea a las diferentes
unidades del Servicio Nacional Textil - SENATEX

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARcHívese.

Cc. Arch¡vo DGE/UAJ
GBUG/zgm

Itvo
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INFORME LEGAL
INF/SENATEX/UAJ No. 0078/2023

SENATEX-Et2023_02800

Gonzalo Benigno Uscamayta Gonzales
DIRECTOR GENERAL EJECUT]VO

Zurly Garay Montoya
RESPONSABLE DE LA UN¡DAD DE ASUNTOS JUR¡

APROBACIÓN DEL
CONTRATACIÓN

REGLAMENTO ESPECíF
DE BIENES Y

ESPECIALIZADOS EN EL EXTRANJERO
SERVICIO NACIONAL TEXTIL . SENATEX.

La Paz,03 de julio de 2023
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(RE-CEE) DEL

REF.

FECHA

En atención a la Hoja de Ruta SENATEX-E12023-02800 tengo a bien elevar el presente
lnforme Legal conforme lo siguiente.

1. ANTECEDENTES.

Que, mediante Carta Externa MEFPA/PCF/DGNGP/UNPE/N' 53212023, recepcionado en
fecha 19 de junio de 2023, emitida por la Directora General de Normas de Gestión pública
dependiente del Minlsterio de Economía y Finanzas Públicas, Camelia Varinia Delboy
Cuevas, quien determina la compatibilidad de las modificaciones realizadas a los Artículos
13, 25, 29, 30 y la supresión del Artículo 32 del Reglamento Específico de Contratación de
Bienes y Servicios Especializados en el Extranjero (RE-CEE) del Servicio Nacional Textil-
SENATEX, recomendando su aprobación mediante Resolución expresa, debiendo remitir
una copia para su registro y archivo.

Que, mediante lnforme Técnico INF/SENATEX/UGST No O1 Sgt2O23, de 29 de junio de
2023, emitido por el Jefe de la Unidad de Gestión de Servicios Técnicos y el Responsable
de la Unidad de Administración y Finanzas del SENATEX, quienes solicitan la aprobación
del Reglamento Específico de Contratación de Bienes y Servicios Especializados en el
Extranjero (RE-CEE) del Servicio Nacional Textil- SENAIEX.

2. MARCO LEGAL:

a) constitución Política del Estado de 07 de febrero de 200g.

icYor c¡xEI
Ylcto NACt
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b) Ley No 1178, de 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Control

Gubernamentales.
c) Decreto Supremo No 23318-4, de 3 de noviembre de 1992, que aprueba el

Reglamento de Responsabilidad por la Función Pública y su modificatorio Decreto

Supremo No 26237, de 29 de lunio de 2001

d) Decreto Supremo No 2765, de 14 de mayo de 2016.

Decreto Supremo N" 26688, de 5 de julio de 2002 y sus modificaciones, que tiene

por objeto normar las contrataciones de bienes y servicios especializados que las

entidades delsector público deben realizar en elextranjero, cuando se justifique que

esos bienes y servicios no están disponibles en el mercado nacional y que no se

pueden recibir ofertas en el país.

Resolución Ministerial No MDPyEP/DESPACHO/N'172.2016, de fecha 15 de julio

de 2016, que aprueba las atribuciones y funciones del Director General Ejecutivo de

la lnstitución Pública Descentralizada del Servicio Nacional Textil - SENATEX.

Resolución Administrativa No SENATEX/DGE/Nro0612017, de 09 de febrero de2017,
que aprueba el Reglamento Específico de Contratación de Bienes y Servicios

Especializados en el Extranjero (RE-CEE) del Servicio Nacional Textil - SENATEX.

3. ANÁLIS¡S.

De los antecedentes expuestos y la normativa legal vigente, se tiene lo siguiente:

3.2.

El actual Reglamento Específico de Contratación de Bienes y Servicios

Especializados en el Extranjero (RE-CEE)del Servicio NacionalTextil- SENATEX,

fue aprobado mediante Resolución Administrativa SENATDUDGE/Nro06/20 1 7, de

09 de febrero de 2017, mismo que, en su ArtÍculo 6 determina que el responsable

de su elaboración es la Unidad de Administración y Finanzas, mismo que debe ser

compatibilizado por el Órgano Rector y posteriormente aprobado mediante

Resolución Administrativa emitida por el Director General Ejecutivo del SENATEX.

Por otra parte, el Decreto Supremo N'26688, de 5 de julio de 2002, en su Artículo

5, establece que: " l Para efectuar las contrataciones especializadas en el extranjero,

las instituciones públicas elaborarán su Reglamento Específico que contendrá las

modalidades, procedimientos, plazos, criterios de evaluación y demás caracteristicas de

/os procesos de contratación que realicen, velando por la competitividad, eficiencia y
transparencia de los mismos. ll. Los reglamentos elaborados para estas contrataciones
especializadas en el extranjero, serán enviados para su compatibitización at Órgano
Rector det Sistema de Administración de Bienes y Servicios.", en ese marco jurídico

la Unidad de Administración y Finanzas y la Unidad de Gestión de Servicios
Técnicos, considerando la necesidad de brindar mayor celeridad a este tipo de

e)

s)

3.1.

ffi
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proceso de contratación, gestionaron mediante la Carta Externa

CAR/SENATDUUGST N' 001912023, la remisión del proyecto de mod¡ficación

Reglamento Específico de Contratación de Bienes y Servicios Especializados en

el Extranjero (RE-CEE) del Servicio Nacional Textil - SENATEX, para su

compatibilizac¡ón ante la Direcc¡ón General de Normas de Gestión Pública, quien

determinó su compat¡bilidad a través de la Carta Externa

MEFPA/PCF/DGNGP/UNPE/N" 53212023 recepcionado en fecha 19 de junio de

2023, sólo de los Artículos 13 (Precio Referencial), 25 (Unidad Jurídica), 29

(Procedimiento para la Modalidad de Contratación Directa),30 (Procedimiento

para la Modalidad de Comparación de Ofertas), y la supresión del Artículo 32

(Documentos lntegrantes).

3.3. Al efecto la Unidad de Administración y Finanzas y la Unidad de Gestión de

Servicios Técnicos, a través del lnforme Técnico INF/SENATEXUGST No

015912023, ha concluido que la modificación del Reglamento Específico de

Contrataciones en el Extranjero (RE-CEE) del SENATEX, se realizó en

consecuencia del Decreto Supremo N' 26688, la cual al haber sido
compat¡bil¡zada por la Dirección General de Normas de Gestión Pública del

Minister¡o de EconomÍa y Finanzas Publicas, recomienda se elabore Resolución

Adm¡nistrativa que apruebe el citado Reglamento Específico de Contrataciones

en el Extranjero (RE-CEE), asi como dejar sin efecto la Resolución

Administrat¡va SENATEXi DGE/N'06/201 7 de 09 de febrero de 2017

3.4. Al respecto, se evidencta que las modificaciones enuncladas se encuentran acorde

a los nuevos lineamientos establecidos en el Decreto Supremo N'26688, de 5 de

julio de 2002 y sus modificaciones, el cual es corroborado con el pronunciamiento

emitido por la Dirección General de Normas de Gestión Pública depend¡ente del

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, quienes determina la compatibilidad

de dichas modificac¡ones.

4. CONCLUSIONES.

De Ios antecedentes expuestos, la normativa legal aplicable y el análisis jurídico expresado

en el presente lnforme, se llegan a las sigu¡entes conclusiones:

4.1. El Servicio Nacional Textil - SENATEX cuenta con su Reglamento Específico

de Contratación de Brenes y Servicios Especializados en el Extranjero (RE-

CEE), aprobado mediante Resolución Admin¡strativa SENATEX/DGE/Nro.
0612017 de 09 de febrero de 201 7.

4.2. Empero, ante la neces¡dad de br¡ndar celeridad a los procesos de contratación
de b¡enes y servicios especializados en el extranjero, se ha justificado
técnicamente y gestionado la modificación a los Articulos 13 (Precio

Referencial), 25 (Unidad Jurídica), 29 (Procedimiento para ¡a Modalidad de
Contratación Directa), 30 (Procedimiento para la Modalidad de Comparación de

3
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Ofertas) y la supresión delArtículo 32 (Documentos lntegrantes)del Reglamento
Específico de Contratación de Bienes y Servicios Especializados en el

Extranjero del SENATEX (RE-CEE), mismas que fueron puestas a conocimiento

de la Dirección General de Normas de Gestión Pública, quien determinó su

compatibilidad a través de la Carta Externa MEFPA/PCF/DGNGP/UNPE/N'
53212023, recepcionado en fecha 19 de junio de 2023.

4.3. En ese contexto, la presente propuesta de Reglamento Específico de

Contratación de Bienes y Servicios Especializados en el Extranjero (RE-CEE)

del Servicio Nacional Textil - SENATEX, cumplió con el procedimiento previsto

para su modificación, no contraviniendo su contenido con la normativa vigente,

por lo que se concluye su viabilidad legal.

5. RECOMENDACIONES.

En mérito a los antecedentes el marco legal aplicable, el análisis realizado y las

conclusiones arribadas precedentemente, se RECOMIENDA a su Autoridad lo siguiente.

5.1. Aprobar el proyecto de Reglamento Específico de Contratación de Bienes y

Servicios Especializados en el Extranjero (RE-CEE) del Servicio NacionalTextil

- SENATEX, debidamente compatibilizado por referido Órgano Rector, y sea a

través de una Resolución Administrativa,

5.2. Dejar sin efecto la Resolución Administrativa SENATDUDGE/Nro. 0612017, de

09 de febrero de 2017, que aprueba el actual Reglamento Específico de

Contratación de Bienes y Servicios Especializados en el Extranjero (RE-CEE)

del Servicio Nacional Textil- SENATEX;

5.3. Remitir una copia de la Resolución Administrativa que aprueba el presente

Reglamento Específico de Contratación de Bienes y Servicios Especializados

en el Extranjero (RE-CEE) del Servicio Nacional Textil - SENATEX, ante la
Dirección General de Normas de Gestión Pública dependiente del Ministerio de

Economía y Finanzas Públicas (MEFP) sea para fines de registro.

Es cuanto tengo a bien informar, para fines consiguientes.

ZGM

HR: SENATEX-üN21028N

Cc.lArchivo U n¡d ad J uídica.
_L/\
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Lo Poz, 15 de junio de 2023
MEFP/VPCF/DGNGP/U N PElN" 532 / 2023

Señor:
Gonzolo B. Uscomoyto Gonzoles
Direclor Generol Ejeculivo
SERVICIO NACIONAT TEXTIL - SENATEX
Presente.-

Con este molivo, soludo o usled olentomente.

H.R. ó-1293t-R
CDC/NLH/Ximeno Espinozo P.

c.c.i Archivo.

REF.: Compotibilizoción de modificociones o! RE-CEE

De miconsideroción:

Curso en este Despocho su noto CAR/SENATEX/UGST No OOl9l2O23, medionte lo cuol remite
Cuodro Comporotivo de modificociones ol Reglomento Específico de Controtoción de Bienes y

Servicios Especiolizodos en el Exlronjero (RE-CEE) del Servicio Nocionol lextil (SENATEX), poro su

compotibilizoción.

Al respeclo, de lo revisión efectuodo como resultodo de los coordinociones previos y reolizodos
los ojustes correspondientes por su enlidod, se consideron compotibles los modificociones o los

siguienles ortículos:

I . Artículo I3. Precio Referenciol.

2. Artículo 25. Unidod Jurídico.

3. Artículo 29. Procedimiento poro lo Modolidod de Controtoción Directo.
4. Artículo 30. Procedimiento poro lo Modolidod por Comporoción de Ofertos.

5. Supresión del Artículo 32. Documentos lntegrontes.

Por lo expuesto, los modificociones reolizodos ol Reglomenlo Específico de Controtoción de
Bienes y Servicios Especiolizodos en el Extronjero de SENATEX, se encuentron en el morco de lo
normotivo vigente; en consecuencio, corresponde su oproboción con dichos modificociones,
medionte Resolución expreso y remitir uno copio de lo mismo o lo Dirección Generol de Normos
de Gestión Público poro su registro y orchivo.

Finolmenle, recuerdo o usted que corresponde o lo entidod, oseguror que los corgos
consignodos y los responsobilidodes estoblecidos en el Reglomento Específico, se uentren
contemplodos en lo estructuro orgonizocionoly el monuol de funciones vige

al de Normas
Púbtlca

,tirisrrnq i]el"ntmlr y llnrmar Prihltras

ZOZZ RÑO DE LA REVOLUCIÓN CULTURAL PARA LA DESPATRIARCRLIZRCIÓN:
POR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

Av. Mariscal Santa Cruz esq. calle Loayza - Teléfono: (591-2) 2'18 3333 - www.economiayfinanzas.gob.bo
LaPaz - Bolivia



MINISTERIO DE OESARROILO
PRONI IC TIVO Y ECONOMIA PI.T'RAI

A:

INFORME
INF/SENATEX/UGST NO O'I

SENATEX-E/2023-02800

Gonzalo Ben¡gno Uscamayta Gonzales
DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO

ViA:

Cesar José MoYa Vargas
RESPONSABLE DE LA UNIDAO
FINANZAS

6reñda Kateriña Soiuco Saiaza¡
CONSULTOR DE LINEA-PROF
ADMINISTRATIVA

Vanesa Catari Roque
TÉCNrcO EN CONTRAT

Fecha: jueves, 29 de junio de 202-r

REf.: REGLAMENTO ESPEC|FICO DE CONTRATACIONES EN EL

EXTMNJERO (RE-CEE)

En base a Nota MEFPtuPCF/DGNGP/UNPE/N"532/2023 de fecha 15 de junio de 2023'

remitida por la Dirección General de Normas de Gestión Pública del Ministerio de Economía

y Finanzas Publ¡cas, referente a la "compatibilizaciÓn a Modif¡cac¡ones al RE-CEE"' se

realiza el presente ¡nforme.

I. ANTECEDENTES.

al LeyNo 1178,de2ode juliode 1990, de Adm¡nistrac¡ón y control Gubernamentales.

b)DecretoSupremoNo233,tS.A,de3denoviembredelgg2,queapruebael
ReglamentodeResponsabilidadporlaFunciónPúblicayDecretoSupremoNo
26237 , de 29 de junio de 2001 , que lo modifica'

c) Decreto supremo No 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del

S¡stema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS)'

d) Decreto supremo No 4866, de 25 de enero de 2023, que realiza modificaciones e

incorporaciones al Decreto Supremo No 0181 .

e) Decrelo supremo No 2765, de 14 de mayo de 2016, que modifica la naturaleza

jurídica de la Empresa Pública Nacional Text¡l - ENATEX, de Empresa Pública

Nacional Estratégica - EPNE a lnstituc¡ón Pública Descentralizada, con durac¡ón

indefinida, patrimonio propio, autonomía de gestión adm¡nislfat¡va, financiera, legal

y técnica, bajo tuición del Ministerio de Desarrollo Produc{¡vo y Economía Plural,

cuya denominación se modifica a Servicio Nacional Textil - SENATEX'

I
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f) Resolución Ministerial No MDPyEP/DESPACHO/N"172.2016, de fecha ',l5 de julio

de 2016, que aprueban las atribuciones del Directof General Ejecutivo de la

lnstituc¡ón Pública Descentralizada del servicio Nacional Textil (SENATEX).

gt Decreto supremo No 26688, de 5 de julio de 2oo2 y sus mod¡ficaciones, que tiene

por objeto normar las contratac¡ones de bienes y servicios especializados que las

entidades del sector público deben realizar en el extranjero, cuando se iustifique que

estos bienes y servicios no están disponibles en el mercado nacional y que no se

pueden recibir ofertas en el País.

h) Resolución Adm¡n¡strativa No SENATEVDGEIN'002712023, de 13 de abril de2023'

que aprueba el Reglamento Especifico del s¡stema de Administración de Bienes y

Servicios (RE-SABS) del Servicio Nacional Textil - SENATEX'

II. ANÁLISIS TÉCNICO

Et art¡cuto 2 (MOD¡FICACIÓ¡ Or Un NATURALEZA JUR|DICA Y DENOMINACIÓN) del

Decreto supremo No 2765, de 14 de mayo del 2016, señala que se modifica la naturaleza

jurídica de ia Empresa Pública Nacional Textil - ENA.TE¡, de Empresa Públic¿ Nacional

Lstratégica - EpNE a lnst¡tución Públ¡ca Descentralizada, con duración indefinida'

fatrimo-nio propio, autonomía de gest¡ón administrativa, f¡nanciera, legal y técnica, baJo

iuición del Ministedo de Desarrollo Producüvo y Economia Plural, cuya denominación

se modifica a Servicio Nacional Textil - SENATEX'

La Resoluc¡ón Ministerial N" MDPyEP/DESPACHO/N"172.2016, que aprueba las

atribuciones del Direstor General Eiecutivo de la lnstitución Pública Descentralizada del

Servicio Nacional Textil (SENATEX).

El inciso f) del artículo I del cilado cuerpo legal, señala:

"Aprobar reglaménlos *pecificos, regtamentos lntemos y mdnuales'

en el marco de Ia normativa vigente"

La Ley I 178 de 20 de julio de 1 990, Ley de Administración y control Gubernamentales en

el inciso b) de su segundo aftículo señala que el sistema de Adm¡nistración do Bienes y

Serviciog se regula para ejecutar las actlvidades programadas'

"E/ Sistema de Admin¡stración de Bienes y Servicios establec erá la forña de contrataciÓn,

manejoydisposicióndeb¡enesysen¡icios.sesujetaña,osslgu,énfesprecepfosj

a) Previamente exigirá la d¡sponib¡t¡ctad de /os fondos que @mprcmete o deñnirá las

condiciones de ñnanciamiento equetidas; diferenciará /as atnbuciones de solicitat,

autoizar el inicio y tlevar a cabo el proceso de contrutac¡Ón: simpliñcará los trámites

e identificaré Los responsaÓles de /a &cisiÓn de antrataciÓn con relaciÓn a la

catidad, opottunidad y ampetitividad del precio del suministro, incluyendo los

efectos de /os términos de Pago'

ffii
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b) Las entidades emplearán los bienes y los servlcios que contraten, en los lines

preyistos en la PrcgramaciÓn de operaciones y realizarán el mantenimiento
'preventivo 

y la satvaguardia de los activos, identificando a /os responsab/es de su

maneio.

c) La raglamentación establecerá mecanismos para la baia o venta opoftuna de los

áienes tomando en cuenta las necesidades especí,fcas de ,as enfidades

prcpietaias.Laventadeaccionesdesocledadesdeeconomfamixtayla'transferenc¡a 
o tiguidaciÓn de emprcsas del Estado, se realizará previa autorizaciÓn

tegat específrca o genérica, con ta debida publicidad previa, durante y posterior a

aJfas operacionas. ", de acuerdo al articulo 8 del c¡tado cuerpo legal'

El AÉíeuio 20 dei eitado euerpo legal, establece las airibueiones básieas de los órganos

rectores, entre las cuales se encuentra la de emitir las normas y reglamentos básiCos para

cada sistema.

El articulo 27 del citado cuerpo legal, dispone, que cada entidad del Sector Público

elaborará en el marco de las normas básicas d¡ctadas por los órganos rectorcs, los

reglamentos especificos para el funcionamiento de los slstemas de Admin¡stfación

y Control lnterno, correspondiendo a la Máxima Autoridad de la ent¡dad la responsabilidad

de su implantación.

Et parágrafo I det artículo 1 (SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS)

¿ei Oec-reto Suprenio l.¡" 0i A1 , de 28 de jufiio de 2009, ,ie ¡ES Normas Básicas dei Sisterr'ra

de AdminisÍación de Bienes y Servicios (NB-SABS), señala:

,,El sistema de Administración de Bienes y servicios es el conjunto de normas de carácter

jurídico, técnico y administrativo que regula la contfatación de bienes y servicios' el manejo

y la disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los

sistemas establecidos en la Ley N' 1 178, de 20 de julio de 1990, de Admin¡strac¡ón y control

Gubernamentales.

Está compuesto por los siguientes subsistemas:

a) subsisteña de contfatación de Bienes y servicios, que comprende el conjunto de

func¡ones, act¡vidades y procedim¡entos adm¡nistrat¡vos para adquirir bienes, contratar

obras, servicios generales y servicios de consultoría:

b) sub§istema de tane¡o de B¡enes, que comprende las funciones, actividades y

proced¡mientos relativos al manejo de bienes;

cl subsistema de Disposición de Bienes, que comprende el conjunto de funciones,

actividades y procedimientos relativos a la toma de decisiones sobre el destino de los

b¡enes de uso, de propiedad de la ent¡dad, cuando éstos no son ni serán utilizados por

la ent¡dad Pública."

'@
ffi'\
§"o\!..fl

X9r4>
articuto 5 (REGLAMENTACIÓN) del Decreto Supremo N' 26688, de 05 de julio de 2002,

de las contrataciones de Bienes y servicios Espec¡alizados en el extranjero señala:
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t. 'Para efeCtuar las contrataciones especiat¡zadas en el extraniero, las ¡nstituciones

públicas etaborarán su Reglamento Específico que contendrá las modalidades,

procedimientos, ptazos, citerios de evaluación y demás características de los

p/ocesos de contrataciÓn que realicen, vetando por la competitividad, efic¡encia y

trans¡arcncia de /os mismos

ll. Los rcglañentos elabondos para esfas contratac¡ones espec¡alizadas en el

éxtranjerc, serán enviados para su compatibilización al Óryano Recfor del Slstema de

AdministnciÓn de Bienes y Seruicios."

La compatibilización del Reglamento Especifico de Contrataciones en el Extranjero

(RE-GEE) fue realizada en coord¡nac¡ón con la Técnico en Contratac¡ones de la Unidad de

Administrac¡ón y Finanzas mediante Hoias de Ruta SENATEX-112023-00719 y SENATEX-

Et2)2g-0148g, coordinando la elaboración del Cuadro Comparativo de Modificaciones

donde se justifica técnica y legalmente los ajustes en el documento del Reglamento

Específico de Contrataciones en el Extranjero (RE-CEE)'

Por lo tánto, en fecha 01 de jun¡o de 2023, se envía la Nota de Solicitud de Modificación del

Reglamento Espeeifico De Coniraiaciones en ei Extranjero ciei Servicio i'lacionai Texiii -

SENATEX CON CitE CAR/SENATEXUGST NO OO19/2023.

La Dirección General de Normas de Gest¡ón Pública (DGNGP) del Ministefio de Economía

y Finanzas Publicas (MEFP), establece mediante Nota MEFPA/PCF/DGNGP/UNPE/N,o
'ssztzozs 

que ,,...de ta revisión efectuada como resultado de las coordinaciones

previasyreatizadoslosajusfescofiésPondientespolsuentidad,seconsideran
compatibl* tas modificaciones a ,os s'guie' tes a¡tículos:

1. Articuto 13. Precio Referencial.

2. Arttculo 25. Unidad Juridica.

3.A¡ltcuto2g.ProcedimienloparalaModalidaddecontralaciónD¡rccla.
4.Arttculo30.ProcedimientopañlaModatidaddecomparacióndeofertas,
5. Supresión det A¡licuto 32. Documonlos lnlegranles'"

por lo tanto, el Reglamento Especiflco de contrataciones en el Extranjero (RE-CEE)

modificado comprende dos (2) capítulos, cuatro (4) Secciones en el cap¡tulo ll y'

treinta y tres (33) artículos, de acuerdo al siguiente detalle:

CAP|TULO I

ASPEGTOS GEilERALES

Artículo 1 . (Objetivo)

Artículo 2. (Ámbito de Aplicación)

Artículo 3. (Base Legal del Reglamento Específico)

Artículo 4. (Nombre de ta Entidad)

Artículo 5. (Máxima Autoridad Ejecutiva - MAE)

htículo o. (Elaboración y Aprobación del Reglamento Especifico)

Articulo 7. (Previsión)

CrUo Yroüi¡úhl !Sl4Ü9. ¿en ViU! f&tnü, T¿lf: (591'2) 219395
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Articulo 8. (Sanciones por lncumplimiento)

GAP|TULO II
CO¡rTNITICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN EL EXTRANJERO

sEccÉN I

ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACóX E¡¡ EL EXTRANJERO

Artícuio 9. (PrinciPios)

Artículo 1 0. (Abreviaturas)

Artículo 1 1. (Def¡niciones)

Artículo 12. (Plazos, Términos y Horarios)

Añíeulo 13. (Preeio Refcreneiai)

Artículo 14. (AnticiPo)

Artículo 15. (TiPo de Garantía)

Artículo 16. (Garantia según el Objeto)

Aitículo 17. (Comunicaciones)

Artículo 18. (Registro en el SICOES)

Artículo 19. (Cancelación, Suspensión, Anulación del Proceso de Contratación)

Artículo 20. (Declaratoria Desierta)

sEccÓN ll
PARTICIPANTES DEL PROCESO DE CONTRATACÉI{ EN EL EXTRANJERO

Artículo 21. (Máxima Autoridad Eiecutiva)

Artículo 22. (Responsable del Proceso de Contratación en el Extranjero)

Artículo 23. (Unidad Solicitante)

Artículo 24. (Unidad Administrativa)

Atliculo 25. (Unidad Jurídica)

Artículo26.(ResponsabledelaEvaluaciónyComisióndeCalificación)

Artículo 27. (Responsable de Recepción y Comisión de Recepción)

sEccóN lll

MODALIDADES DE CONTRATACóN EN EL EXTRANJERO

Artículo 28. (Modalidades)

Artículo 29. (Procedim¡ento para la Modalidad de Contratación Direc{a)

Artículo 30. (Procedimiento para la Modalidad por Comparación de Ofertas)

sEccÉN lv
CONTRAÍOS

ffi3
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Artículo 3l . (Naturaleza)

Artículo 32. (Contenido)
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Artículo 33. (Modificaclones al Contrato)

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Se puede establecer del análisis técnico, que:

, La modificación del Reglamento Específico de contrataciones en el Extranjero (RE-

cEE) del servicio Nacional Textil - SENATEX, se realiza en consecuencia del D S. N'

26688

i Las modificaciones del Reglamento Específico de contrataciones en el

Extranjefo(RE-CEE}seencuenÚancompatibilizadasmediantenota
MEFPA/PCF/DGNGP/UNPE/N"53212023 de 15 de junio de 2023, por la Dirección

Geneíal de l..lormas de Gesiión Pública (DGllGP) del Mlnistefio de Economía y

F¡nanzasPublicas(MEFP)'elmismocomprendodos(2)Capitulos,cuatro(4)
Secciones en el cap¡tulo ll y, tre¡nta y tres (33) art¡culos'

Por lo que se recomienda:

Prlme¡o:Remitire!presenteinformealeUnidaddeA.suntcsJurícimspsrasu
correspondiente informe legal y elaborac¡ón de la Resolución Adm¡nistrativa que

apfuebeelReglamentoEspecíficodecontratac¡onesenelExtranjero(RE-CEE).

segundo: Remitir una copia de la Resolución Administrativa legalizada que aprueba

el ñeglamento Especifico de contrataciones en el Extranjero (RE-cEE) a la Dirección

ceneraldeNormasdeGestiónPública(DGNGP)delM¡nisteriodeEconomíay
Finanzas Publicas (MEFP).

Tercero: Difund¡r a las diferentes Áreas y Unidades Organizacionales del Servicio

Nac¡onal Textil - SENATEX el Reglamento Específico de contrataciones en el

Extranjero (RE-CEE) y su Resolución Administrativa de aprobación

cuarto: Dejar sin efecto la Resolución Adm¡nistrativa SENATEXDGE/N'06/2017 de

09 de febrero de 2017 .

Es cuanto se informa a su autoridad para fines consiguientes

I¡¡1¡g Ct{-E§
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CAPíTULO I

ASPECTOS GENERALES

Artlculo l. (Obiet¡vo)

El pre§ente Reglamento Específico tiene como objetivo implantar, regular y operativizar los

procedimientos de Contratac¡ón de Bienes y Servic¡os Espec¡alizados en el Extranjero para

el Servicio Nacional Textil (SENATEX).

Artlculo 2. (Ambito de Aplicación)

El presente Reglamento Especifico const¡tuye un documento of¡c¡al, de uso y aplicación

obligatoria al que deben sujetarse todo el personal y unidades funcionales del Servicio

Nacional Text¡l (SENATEX).

Artfculo 3. (Base Legal del Reglamento Específico)

La base legal para el presente Reglamento Específico es:

a) La Constitución Politica del Estado.

b) La Ley No 'l 178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control

Gubemamentales.

c) El Decreto Supremo No 23318-A, de 3 de noviembre de 1992, que aprueba el

Reglamento de Responsabilidad por la Función Pública y el Decreto Supremo

Modificatorio No 26237, de 29 de junio de 2001 , que lo modifica'

d) El Decreto supremo No 2765, de '14 de mayo de 2016, que modifica la naturaleza

jurídica de ta Empresa Públicá Nacional Textil - ENATEX, de Empresa Públ¡ca

Nacional Estratégica - EPNE a lnstituc¡ón Pública Descentralizada'

e) El Decreto supremo No 26688, de 5 de julio de 2002 y sus modificaciones, que tiene

por objeto normar las contratac¡ones de bienes y seNicios especializados que las

entidades del sector públ¡co deben realzar en el elranlero, cuando se justifique que

estos bienes y servicios no están d¡sponibles en el mercado nacional y que no se

pueden recibir ofertas en el PaÍs.

Artículo 4. (Nombre de la Entidad)

Servicio Nacional Text¡l (SENATEX).

Artículo 5. (Máxima Autoridad Ejecutiva - MAE)

La Máxima Auloridad Eiecutiva de la entidad es el Direclor General Eiecutivo.

(
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Artlculo 6. (Elaboración y Aprobación del Reglamento E§pocif¡co)

La Un¡dad Administrativa es responsable de la elaboración del Reglamento Especifico, el

mismo debe ser compatibilizado por el órgano Rector y posteriormente aprobado mediante

Resolución Admin¡strat¡va emitida por el Director General Ejecutivo del SENATEX.

Artlculo 7. (Previsión)

En caso de presentarse dudas, omisiones, contradicciones y/o diferencias en la

¡nterpfetación del presente Reglamento Específico, éstas serán solucionadas en los

alcances y previs¡ones establecidas en el Decreto Supremo No 26688 de 5 de jul¡o de 2002

y sus modifcaciones.

Artfculo 8. (Sanclones por lncumpllmiento)

El incumplimiento u omisión de lo dispuesto por el presente Reglamento Específico, dará

lugar a fesponsabiiidades por ia función púbiica según io estabiecido en ei capíiulo v, cie

la Ley Nro. 1178, de 20 de julio de 1990, de Adm¡n¡straciÓn y Control Gubemamentales y

dispos¡ciones conexas.
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cnpírulo l
coruTRnTaCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ESPEC¡ALIZADOS EN EL EXTRANJERO

sEccloN I

ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO OE CONTRATACó¡¡ EH EI EXTRANJERO

Artículo 9, (PrlnciP¡os)

La aplicación del presente Reglamento Especifico está orientado bajo los siguientes

principios:

a) Buena Fe: Se presume e¡ corecto y ético actuar

proponentes, proveedores o contratistas.

b) Economla: Los procesos de contratación de bienes

con celeridad Y ahono de recursos.

c) Eficacia: Los procesos de conratac¡ón de bienes y sefvicios, deben permit¡r

alcanzar los objetivos y resultados programados'

d)Ef¡ciencia:LosprocesosdecontratacióndebienesyServic¡os,debenser
realizados oportunamente, en tiempos óptimos y con los menores costos posibles.

e)Equidad:Losproponentespuedenpaftic¡parenigualdaddeCondiciones'sin' 
reiracciones y de acuerdo a su capacidad de producir bienes y ofertar servicios.

fiL¡broParticipación:LaEcontratec¡oncsestatalosdebenpomitiflalibfe''parti"ipraiOrylamásampliaconcunenciadeproponentesatravésdemecan¡smos

l" prüli"io.o, con el objeto de obtener las mejores cond¡ciones en cuanto a pfec¡o

y calidad.

g)Responsabilidad:Losservidorespúblicosenlorelativoalacontratacióndeb¡enes-,ySeNicios,debencUmplircontodalanormal¡vavigenteyasumirlasconsecuencias

áe sus actos y omisiones en el desempeño de las funciones públicas'

h) Transparoncia: Los actos, documentos y la información de los procesos d€

contratac¡ón de bienes y seNicios, son públicos'

Artículo I 0. (Abrevlaturas)

ParaeldesafrollodelpresenteReglamentoEspecíficoseutil¡zaÉnlassiguientes
abreviaturas:

a) SENATEX: Servicio Nac¡onal Textil

\t.r r,l( P\.fl(lh.l
f ¡r'ohrx rlt.t otl

de los servidores púbiicos,

y servicios, se desanollarán
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b)

c)

d)

e)

0

s)

MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva.

RPCE: Responsable del Proceso de Contratación en el Extran.iero'

POA: Plan OPerat¡vo Anual.

PAC: Programa Anual de Contrataciones.

SICOES: Sistema de Contratac¡ones Estatales.

RE.cE:ReglamentoEspecíf¡codeContratac¡ÓndeBienesyServicios
Especial¡zados en Extranjero.

ODC: Orden de ComPra.

ODS: Orden de Servicio.

h)

i)

Art¡culo I l. (Definiciones)

Paraefec.todelpresenteReglamento,seestablecenlaSsiguientesdefiniciones:

a) Bienes: son bienes las cosas materiales e inmateriales que pueden ser objeto de

derecho,seanmuebles,inmuebles'incluyendodemaneraenunciat¡vayno
limitativa, bienes de consumo, fung¡bles y no fungibles, corpóreos o incorpóreos,

bienesdecambio.materiasprimas.productosterminadososemiterminados.
maquinarias,henam¡entas'equipos,otrosenestadosólido'líquidoogaseoso'así
como los servicios accesorios al suministro de éstos, siempre que el valor de los

servicios no exceda al de los propios b¡enes'

b) ca§o Fortr¡ito: obsláqrlo intemo atribuible al hombre, imprevisto o inevitable,

relativas a las condiciones m¡smas en que la obligac¡ón debia ser cumplida

(conmociones dviles, huelgas, bloqueos' revoluciones' etc')'

c) Concertación de mejores condiciones: Etapa 
- 
posterior a la notificación de

adjudicación, donde o! manera iustificada ta MAE, el RPCE, la comisión de

cálr¡cac¡ón y/o Responsable de Evaluación y el proponente adjudirxdo, acordaran

lasmejorescondicionesdecontratacióncuandolamagnitudycomplejidaddela
misma asi lo amerite.

d)contrato:lnstrumentolegaldenaturalezaadministfat¡vaoeldocumentod€
adhesónqueregulalarelaciÓnconkactualentrelaentidadcontratanteye|

.rl,1l c\.P,(lh. b0
r( r'[){ rol(.{ otlI/settntCx.l)lo
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e)

proveedor o coniratista, estableciendo derechos' obligaciones y cond¡ciones para la

provisión de b¡enes o prestación de servicios generales'

contratación on el Extranjero: Contratación en el territorio extranjero de bienes y

serv¡cios generales cuando estos no estén disponibles en el mercado nacional o no

se puede; recibir ofertas en el pais o la contratación de estos sean de mayor

beneficio económico para el SENATEX.

E6peclf¡caciones Técnicas: Documento elaborado porla un¡dad solic¡tante, donde

se establecen las características técnicas de los bienes o serv¡cios genefale§ a

contratar.

También deben def¡nir los aspectos en cuanto al porcentaje de anticipo' garantías'

formas de pago, plazos, tolerancias a la producción, seguros, incoterms y otros

según corresPondan.

Fuerza Mayor: Obstáculo extemo, imprevisto o inevitable que origina una fueza

extraña al hombre que impide el cumpl¡miento de la obligación (incendios'

inundaciones y otros desastres naturales)'

h)Máx¡maAutor¡dadEjecutiva.MAE:T¡tularopersonerodemásaltajerarquíade"' 
ég¡,l¡rgx, según lo establecido en su disposición legal o norma de creación.

i)MétodosdeselecciónyAdjudicación:Sonlasformasparacal¡ficaryseleccionar
a la mejor propuesta, los mismos serán establecidos en las especificaciones

técnicas para la modalidad por Comparación de Ofertas'

j)orrlendecomprauordendeservic¡o:EsunaSolicitudescritaqueformalizaun" pto"""o de coniratación en el tenitorio extranjero, que será aplicable sólo en casos

be adquisición de b¡enes o la prestac¡ón servic¡os generales' en un plazo no mayor

a sesenta (60) días calendario'

k)ÓryanoRector:ElMinisteriodeEconomíayFinanzasPúblicaseselÓrganoReclor' oeisnes con las atribuc¡ones que te confiere la Ley Nro. I 178 y las establecidas

en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios'

l)PrecioReferencial:EselprecioestimadoporlaunirladSol¡citantecontratantepara
un Proceso de contratación '

m) Programa Anual de Contratacionos ' PAC: lnstrumento de planificación donde la

entidad pública programa las contrataciones de una gestión' en función de su POA

y presuPuesto.

st:rtat rx,¡',otr.trtl
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n)

o)

p)

Poponente: Persona natural o jurídica que participa en un proceso de contratación

med¡ante la presentación de su propuesta para la modalidad por Comparación de

Ofertas.

ProveedoroContrat¡sta:Personanaturaloiuridica,conquiensehub¡erasuscrito
un conirato o emitido una orden cie compra u orden de servicio'

ReglementoEspeclflcodecontratacióndeBienesyServic¡osEspecializados
en-et ixtranjerá Rg-cgt Documento elaborado por el SENATEX' que tiene por

áo¡.to 
"rt.¡rá""f 

los proced¡mientos necesarios para la contratación de bienes y

,.'*iaiÁ 
"tpu"i"lizados 

en el extranjero, mismo que debe -ser c¡mpatittilizado por

"iÓrgrno 
Rlctor y aprobado de manera expresa por la MAE'

Responsable del Proceso de Contratación en el Extraniero ' RPCE: Servidor

pOoliáqr" pot oesignación de la MAE, es responsable por la ejecución del proceso

de contratación en el extraniero y sus resultados'

servic¡os Generales: son los servicios que requiere el SENATEX para desarrollar

act¡vidades relacionadas a su funcionam¡ento, administrac¡ón y competencia

instituc¡onal.

s)S¡stsmadecontratec¡onasEstatelesslCoEs:Eg€lsistGmaoficia|de-' 
pr¡ii.""¡on y difusión de información de los procesos de contfatación de la§

!nt¡oro., públi"r, del Estado plurinacional de Bolivia, establecido y administrado

por el órgano Rector.

t)Térm¡nosdeRefefgncia:DocumentoelaboradoporlaunidadSolicitante,dondese
establecenlascaracter¡sticastécnicasdelosserviciosdeconsultoriaacontratar.

u)UnidadAdministrat¡va:EslaunidadoinstanciaorganizacionaldelSENATEX,-' ;;rs.d" de la ejecución de las actividades administrativas de los procesos de

contratación.

v}Un¡dadJufidica:EslaunidadoinstanciaorganizacionaldelSENATEX,encargada
de proporc¡onar asesoramiento leqal y atender los asuntos jurídicos en los procesos

de contratación

w)UnidadSolicitante:EslaunidadoinstanciaorganizacionaldelSENATEX'donde
se origina la demanda de la contratación de bienes y servic¡os'

nal ex,¡¡trb.l:tr
:'r,hrrole.coltl/sr

q)



-X
rceurcwoEsPEciFtcoDE

c oxlRauq óx oe E,EllEs Y sERY,c,os
ESPECIALIZADOS EN EL EXTRANJERO

Gidigc:

RE.UAF-CEE-OO2

Un¡dad de Admin¡stración Y Finanzas Fécha E ñis¡óñ: 03/071202 3

vers¡ón 2 Página 11de 25

Artículo 12.lPlaaos, Términos y Horarios)

Todos los plazos establec¡dos en el presente RE-CE se consideran como días hábiles

administrati.vos, excepto aquellos que estén señalados expresamente como dias

calendarios.

son con§iderados días hábiles administrativos los comprendidos entre lunes y viemes. No

son dias hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados; sin embargo, estos dias

podfán ser habil¡tados como días háb¡les para aquellos actos adm¡nistrativos formales,

irevia justificación técnica - legal y la aprobac¡ón a través de la Resolución Administrativa

emitida por !a MAE.

Todos los actos admin¡strativos cuyo término co¡nc¡da con días sábados, domingos o

feriados, deberán ser trasladados al sigu¡ente dia hábil admlnistrativo'

son cons¡deradas horas hábiles administrativas las que rigen en la entidad pública

convocante como horarios de trabajo.

Artlculo 13. (Preclo Refer€nc¡al)

El Precio Referencial para materia pr¡ma, insumos' suministros' repuestos' etc ' 
no deberá

tener una aniigüedaci mayor a dos (2) meses'

En servicios discontinuos, el Prec¡o Referencial será el precio unitario del servicio

determinado Por la entidad.

El precio Referencial para servicios no deberá teneruna antigüedad mayora dos (2) meses'

Artículo l¡1. (Ant¡cipo)

Paracubrirlosgastos¡niciales,correspondientesúnicamentealobjetodelacontratacón,
elSENATEXpodráotorgarunantic¡po'quenodeberáexcederelcincuentaporciento
(50%) del monto total del contrato.

EsteanücipoSeÉotofgadopreviaSolicituddelproveedorocontratista(establecidoenla
p.p,.,t..ocotización¡yaceptac¡ónporlaunidadSol¡citantecontratante,debiendo
i"ql"¡rr. ta garantía o 

'"n 
rü caso, emitir un ¡nforme técnico que justifique el no

requerimiento Je la garantía y el mayor beneficio para el SENATEX'

Artlculo t 5. (TiPo da Garantía)

Eltipodegarantíaserásolicitadodeacüerdoalalegislacióndelpaísdeorigendel
proveedor o contratisla.

r1\:- st'll,1l ('\.
ur¡, í;r¡ r'lrt tt ll hnlir¡i¡
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Añlculo 16. (Garantía según el Objéto)

a) Garantía de seriedad de Propuesta. Tiene por objeto garantizar que los proponentes

participan de buena fe y con la intención de culminar el proceso, aplicáble para la

modalidad por ComparaciÓn de Ofertas.

será por un monto equivalente al uno por ciento (f o/o) de la propuesta económica

del proponente.

La v¡gencia de esta garantía deberá exceder en tfe¡nta (30) días calendario, al plazo

de validez de la ProPuesta.

La Garantía de seriedsd de P!.opuesta será devuelta al propcnente adjudicacc

contr¿l entrega de la Garantía de cumplimiento de conlrato, y a los proponentes no

adjudicados con anterioridad a su venc¡miento, siempre que no haya sido objeto de

eiecución Por Parte del SENATEX.

b) Garantla de cumplim¡ento de contrato. Tiene por objeto garantizaf la conclusión

y entrega del cbjetc de contrataciÓn y será equivslente a! siete pc!'cientc (7%) del

monto del contrato.

cuando se tengan programados pagos parciales, en sustituc¡ón de la Garantía de

cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del s¡ete por ciento (7olo)

de cada pago.

En contfataciones de servicios generales discont¡nuos, no se requerirá la Garantía

de Cumplimiento de Contrato.

La vigenc¡a de la garantía será computable a partir de la f¡rma del contrato hasta la

recepción def¡nitiva de los bienes o serv¡cios-

Esta garantía o la retención, será devuelta al proveedor o contratista una vez que

se cuente con la conform¡dad de la recepc¡ón def¡nit¡va

c)GarantíadoFunc¡onamientodeMaquinafiay,oEquipo-Tieneporobjeto
garantizarelbuenfuncionamienloy/omantenimientodemaquinariay/oequipo
áU¡"to Oet contrato. será solicitada flando la entidad lo considefe necesario, de

acuerdo con las condiciones establecidas en las especif¡caciones Técnicas.

Elmontodeestagarantiaseráhastaunmáximodeltrespofciento(3olo)delmonto
del contrato.

ASolicituddelproveedor.ensustitucióndeestagarantía'sepodráefectualuna
retención del monto equ¡valente a la garantía solicitada'

Esta garantía o la retención, seÉn devueltas al proveedor una vez conclu¡do el plazo

estipuladoenelcontrato,siempreycuandoéstehubiesecumplidocontodassus
obligaciones contractuales.
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d) Garantía de correcta lnversión de Anticipo' Tiene por objeto garant¡zar la

devolucióndelmontoentfegadoalproveedofocontrat¡staporconceptodeantic¡po
in¡cial.

Seráporunmontoequivalentealcienporciento(100%)delanticipootorgadoy
deberá tener una vigencia mínima de noventa días calendario, computables a partir

delaentregadelanticipo,debiendoserrenovadamientrasnosededuzcaelmonto
total.

ElSENATEXdeberáSolicitar,cuandocorresponda'larenovacióndelasgarant¡as.

Art¡culo'17. (Comunicaciones)

Para efecto del presente RE-CE, las comun¡caciones en teritorio exlranjero tales como

notificación de iÁvitaciones, ad.iudicaciones u otro documento emitido en el proceso de

cántr"iac¡On, podrán ser realizaáas vía coneo electrón¡co y/o fax señalado por el proveedor

o proponente.

El proveedor o cont!"atista, deberá señalar expresa!'nenle su dornicilio, dirección de cofreo

electrónico y/o fax para la comunicación'

El comprobante de envío o la cop¡a firmada por la persona que la reciba' deben ser

incorpoiaoos atexpediente acreditando de esta forma la comunicación realizada en la fecha

de envío en el primer caso y recepción en el segundo'

Art¡culo 18. (Reg¡stro en el SICOES)

El SENATEX, deberá registrar con caÉcter obl¡gatorio en el sistema de contrataciones

Estatales - SICOES los resultados del proceso de contratac¡ón, pof montos mayores a BS'

20.0OO,0O (Ve¡nte Mil 00/100 bol¡v¡anos)'

Artículol9.(cancelación,suspensión,AnulacióndelProcesodecontratación)

ElprocesodecontrataciónpodÉsercancelado,anuladoosuspendidohastaantesdela
suicripción del Contrato o emisión de la Orden de Compra u Ofden de Servicio, mediante

Resolución expresa, técnica y legalmente motivada'

El SENATEX no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proponentes afectados por

esta decisiÓn.

l. La cancelación Procederá:

a)Cuandoex¡staunhechodefuezamayory/ocasofortuitoirreversiblequenopermita
la continuidad del Proceso.

b) Cuando se hubiera extinguido la necesidad de contratación '

c) Cuando la eiecuc¡ón y resuttados dejen de ser oporlunos o sur¡an cambios

su§tanchles en la esin¡ctuñ¡ y obietivo§ de la entidad.

s('ll¡t('\,¡:i
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ll. La susPensión Procederá:

Cuando a pesarde existir la necesidad de la contratación' se presente un hecho de

tueza mayor ylo caso fortu¡to que no permita la cont¡nuidad del proceso El proceso

de contratáción podrá reanudarse únicamente en la gestión fiscal

lll.Laanulaciónhastaelviciomásantiguo,enelcasodequedesvirtúenlalegalidady
validez del proceso, procederá cuando se determine:

a) lncumplimiento o inobservancla a la normativa de contrataciones v¡gente'

b) Enor en las espec¡ficac¡ones técn¡cas o térm¡nos de referencia'

Artlculo 20. (Declaratoria DeBierta)

Procederáladeclaratoriadesiertadelprocesodecontratac¡ón,paralamodalidadpor
Comparación de Ofertas cuando:

a) No se hub¡era recib¡do ninguna propuesta

b) Todas las propuestas económicas hubieran superado al precio referencial'

c) Ninguna propuesta hubiese cumpl¡do con las especif¡caciones técnicas o términos

de referencia.

d) El proponente adjudicado incumpla la presentaciÓn de documentos o desi§ta de
' 

foáalizar ta contratac¡ón y no existan otras propuestas calificadas.

o
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sEcclÓN ll

PARTICIPANTES DEL PROCESO DE CONTRATAC¡ÓN EN EL EXTRANJERO

Artículo 21. (Máxima Autoridad Ejecutiva)

La MAE del sENATEX es responsable de todos los Procesos de contratación en el

e*ranjerc, desde su inicio haeta su ccnclusiÓn y sus principales funoiones son:

a) Disponer que los procesos de contratación de bienes y servicios especializados en' 
el extranjero se enmarquen en los principios y disposiciones establecidas en el

presente RE-CE.

b) Disponer que el PAC sea difundido y este elaborado en base al POA y el

presuPuesto de la entidad.

c) Designar o delegar mediante Resolución expresa, para uno o varios procesos de

contratación al Rlsponsable del Proceso de ContrataciÓn en el Extranjero RPCE en

las modalidades que conespondan. De acuerdo a la estructura organizacional del

SENATEX si no fuera posible la designaciÓn del RPCE, la MAE asumirá las

funciones de este resPonsable'

d) Designar al Responsable de Recepción o a la ComisiÓn de Recepción, para uno o

varios procesos de contratación, pudiendo delegar esta función al RPCE.

e) Suscribir los contratos, pudiendo delegar esta funciÓn mediante ResoluciÓn expresa

en el marco delArtículo 7 de la ley 2341de 23 de abril de 2002, de Procedimiento

Administrativo.

0 Cancelar, suspender o anular el proceso de contrataciÓn en el extranjero' en base

a justificaciÓn técnica Y legal'

rtículo 22. (Responsable del Prcceso de Gontratación en el Extranjero)

El Responsabie del proceso de Contratadón en el Extranjero - RPCE será designado pot"

Resolución expresa de la MAE como Responsable del Proceso de ContrataciÓn en las

modalidades de contratación Directa y por comparaciÓn de ofertas y su§ principales

funciones son:

a) Verificar que la solicitud de contratación en el extranjero se encuentre inscrita en el

poA y en el pAC, y verificar la certificación presupuestaria conespondiente.

b) Autorizar el inicio del proceso de contrataciÓn en el extranjero y aprobar el lnforme

Técnico mediante proveído u otro documento'

c) Designar al Responsable de EvaluaciÓn o a los Integrantes de la ComisiÓn de

GalificaciÓn para la modalidad por comparaciÓn de ofertas'

¡lt:'\..
lurr¡l
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d) Aprobar el lnforme del Responsable de Evaluación o de la comisiÓn de calificación
,y,,,,""o,"ndacionesosolicitarsucomplementaciónosustentación.SielRPCE'

iecibicla la complemenlación o sustentación del informe de Evaluación y

Recomendac¡ón,decidierabajosuexclusivaresponsabilidad,apartarsedela
recomendac¡ón,deberáelaboraruninformefundamentadodirigidoalaMAE,para
la modalidaci por Comparac¡ón de Oferias'

e) Adjudicar o Declarar Desierta la contratación de b¡enes y servicios'

0 Suscribir las órdenes de compra u órdenes de servicio'

g) Autorizar, cuando conesponda' la ampliación de plazo de presentaciÓn de
"' propr"rtas o la ampliación de plazo de presentación de documentos para la

suscripción de la oden de compra u orden de servic¡o' para la modalidad por

ComParación de Ofertas-

h)cancelar,suspenderoanularelprocesodecontrataciónene|extraniero,enbase
a justificación técnica Y legal'

Artículo 23. (Unidad Solicitante)

La Unidad Solicitante en cada proceso de contratación, tiene como principales funciones:

a)ElaborarlasEspecificac¡onesTécnicasolosTérminosdeReferenciaparala
contÉtac¡ón de b¡enes y servicios generales, velando por la eficacia de la

contratación.

b)Solicitarelasesoramientodeotrasun¡dadesolacontratacióndeespecialistas
cuandolaunidadsolicitantenocuenteconpefsonaltécnicocalificadoparala
elaboración de las especif¡caoones técnicas o términos de referencia'

c)Est¡marelPrecioReferencialdecadacontratación.LaestimacióndelPrecio
Referencial de forma enónea conllevara responsabilidades'

d) Elaborar el lnforme Técnico que detalle, fundamente y justmque la pertenencia d€

la contratación y defina la modalidad de contratación

e) Solicitar la contratación de bienes y servicios' en la fecha programada y establec¡da

en el PAC.

f) Verificar que se tiene saldo presupuestario y consigner este hecho en la solicitud'

.?:
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g) Preparar, cuando @fresponda, nolas de aclaración a las especificac¡ones técnicas

o términos de referencia para absolver las dudas técnicas que surjan durante el

proceso de contrataciÓn en el extranjero.

h) lntegrar la comisión de calificación o ser Responsable de EvaluaciÓn, para la

modal¡dad por Comparación de oÍertas.

i) lntegrar la com¡siÓn de Recepción o ser Responsable de Recepción de bienes y

servic¡os.

i) Elaborar e! lnforme de Justificación Técnica pa!'a !a cancelación, suspensión o

anulación del proceso de contratac¡ón en el enranjero'

k) Efectuar el seguimiento sobfe el avance y cumpllm¡ento de los contratos, órdenes

de compra u órdenes de servicio en los aspectos de su competenc¡a'

Artlculo 24. (Un¡dad Adm¡n¡strativa)

La Un¡dad Admin¡strat¡va tiene como princ¡pales func¡ones:

a)ElaborarelRE-CEyremitirloalórganoRectorparasucompatibilización.

b) Elaborar el PAC en coordinación con las un¡dades solicitantes y efectuar el

seguimientosobfelaejecuciÓndelascontratac¡onesprogramadaseneste
documento, remitiendo un informe trimestral a la MAE

c) Realizar con carácter obligatorio todos los actos ad.ministrativos de los procesos de

contrataciÓn y velar por el cumplimiento de las cond¡ciones y plazos establecidos en

los procesos de contratación en el elranjero'

d) Emitir la certif¡cación presupuestaria.

e) lntegrar la comis¡ón de calificacón, para la moda¡idad porcompafación de ofertas

0 Emitir la orden de compra u orden de servicio,

g) lntegrar la Comisión de Recepción de bienes y servicios'

h) Administrar y custod¡ar las garantías, para la modal¡dad por Comparac¡Ón

Ofertas,

i) Eiecutar las garantías, previo informe legal, que

oportunamente.

o

deberá ser solicitado
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j) conformar y archivar el expediente de cada uno de los procesos de contratación'

k) Registrar en el slcoEstoda la informac¡ón relativa a los Procesos de contratación.

Artfculo 25. (Un¡dad Jurldica)

La Unidad Jurídica, tiene como princ¡pales funciones:

a) Atender y asesorar en la rev¡sión de documentos y asuntos que sean sometidos a

su c¡nsideración durante el proceso de contratación'

b) Elaborar todos los informes legales requeridos en el proc€so de contratación.

c) Elaborar, f¡rmar o visar los contratos para los procesos de contratación, de forma

previa a su suscripción, como responsable de su elaboración

,J) Revisar la legalida,j de la doü.¡meñtsÚ¡ón presentsds por ei prÚpoiiente sdjud¡cado

para la suscripción del contrato.

e) Atender y asesorar en la revisión de los aspectos y procedimientos legales en lo

pertinentá a h adhesión a los contratos de los proveedores o contratistas en el

extranjero.

0 Elaborar el informe legal para la czncelación. suspensión o anulaciÓn de un proceso

de contratac¡ón.

g) Remitir los contralos suscritos a la Contraloría General del Estado'

h) Elaborar informe legal antes de la suscripcón de los contratos de adhesión'

Artfculo 26. (Responsable de la Evaluación y Com¡s¡ón de Caliñcación)

l. El Responsable de Evaluación y los lntegrantes de la Comisión de Calificación serán

designados por el RPCE para los procesos de contratac¡ón' para la modalidad por

Comparación de Ofertas.

El número de integrantes de la Comisión de Calificación, guardará relación con el

objeto y magnitud de la contratación y la estructura organizacional del SENATEX.

La Comisión de Calificación estará @nformada por representantes de la Unidad

Administrativa y la Unidad Solicitante.

sen¿t('x.H0h.bo
f¡rr'hook.rotrr/spnatcx.hr:lirri¡



-Y
,\

---neatf¡txto esPeciac o oe
c o¡t¡a¡r rcú x oE 8,E ,¡Es Y seRvlc,os

ESPECIALI7,DOS EN EL EXTRANJERO

Códigc:

RE.UAF.CEE-OO2

Un¡dad de Admln¡stra€ión y Finanzas Fcúa Eñarión: 03lO7 /2023

versión 2 Página 19 de 25

NopodráserResponsabledeEvaluaciónniformarpartedelaComisiónde
calificación, la MAE, el RPCE, ni el representante de la unidad Jurídica que asesora

el proceso de contratac¡ón.

ll. Todos los ¡ntegfantes de la comisión de calificación son fesponsables del proceso

de evaluación. Las recomendac¡ones c¡e ia comisión cie calificación serán

adoptadas por consenso de sus integrantes'

lll. El Respons¿ble de Evaluación y la Comisión de Calificac¡ón tienen como principales

funciones:

a) Realizar la apertura de propuestas presentadas por los proponentes'

b)Efectuarelanálisisyevaluacióndelosdocumentostécnicosyadministrativos.

c) Evaluar y calificar las propuestas técnicas y económicas'

d) Elaborar el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicac¡ón o Declaratoria

Desierta Para su remisión al RPCE.

e) Efectuar la verificación técnica de los documentos presentados por el proponente

adjudicado.

0Elaborarcuandocofre§ponda,elinformetécnicoparalacancelación'suspensióno
anulación de un proceso de contratación'

lv. El Responsable de Evaluación y los integrantes de la comisión de calificaciÓn,

deberán cumplir las funciones y responsabilidades determinadas en el presente

Artículo, con áedicación exclusiva; no podrán delegar sus funciones ni excusarse de

partic¡par, salvo en casos de conflicto de intereses, imped¡mento fís¡co'

Artículo 27. (Respon§able da Recepción y Comis¡ón de Recepción)

l. El Responsable de Recepc¡ón y los ¡ntegfantes de la comisión de Recepción, seÉn

designados por la MAE, para todos los procesos de contratación'

El número de los integrantes de la comisión de Recepción guardará relación con el

objeto y magnitud de la contratación y la estructura organizac¡onal del SENATEX.

La Comisión de Recepción estaÉ conformada por representantes de la unidad

Adm¡nistrativa y la Unidad Sol¡c¡tante

ll
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No podrá ser Responsable de Recepción ni formar parte de la comisión de

Recepción, la MAE, el RPCE n¡el representante de la unidad Jurídica que asesora

el proceso de contrataciÓn.

El Responsable de Recepción y la Comisión de RecepciÓn tienen como principales

iunciones:

a) Efectuar la recepción de los bienes y servic¡os y dar su conformidad, verificando

el cumplimiento de las especif¡caciones técnicas y/o términos de referencia.

h) Elaborar y firmar e! Acta o lnforme de RecepciÓn'

c) Emitir el lnforme de conformidad y/o lnforme de Disconformidad, según

cofTesponda aspecto que no exime las responsabilidades del proveedor ni del

supervisor respecto de la entrega del bien o servicio'

La recepciÓn de bienes podrá estar sujeta a verificaciÓn, de acuerdo con sus

características, en servicios se requerirá elo los lnformes de Conformidad Parciales

y Final.

ht

il|.
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MODALIDADES DE CONTRATAC6N EN EL EXTRANJERO

Artlculo 28, (Modalidades)

La contratación de bienes y seNicios especializados en el extraniero' se realizarán de

acuerdo a las siguientes modalidades:

a) Contratación Directa.

b) Contratación por Comparación de Ofertas'

Artfculo 29. (Prccedim¡ento para la Modal¡dad de Contratación Dirocta)

b¡ei'ies y sew¡c¡os, se reaiizará de acueido ai sigiiienie
Ls contratsciÓn d¡recia de

procedim¡ento:

ResPom.blo

1)

2)
3)

4)
5)

1 Unidad Soliotante

Unidad
Administrativa

RPCE

AG'tMd¡d

Elabora las Especif,caciones Técnicas o

Térm¡nos de ReÉrenoa
Est¡ma el Precio Referenc¡al.

§olicita la Certificación Presupuestaria a la

Unidad Adminislrativa.
Elabora el lrform€ Tócnico
Solidta autorizaoón e inicio del proceso de

contratación debiendo adiuntar la siguiente

documentación:

a) Formulario de Solicitud de Contratación.

bI lnforme Técnico.
óí rspec¡ncac¡ones Técnicas o Términos de' 

Reierencia, debidamente rubricádos'

d) Precio Referencial.

"i Otros doormentos específicos de

aanerdo al tipo de contratación'

lnstrumento

Hoja de Ruta

C ert¡ficac¡ ón
Presupuestaria

Em¡te la Cert¡f c€ción Presupuestaria y rem¡te al

RPCE para su autorización.

Verifica la Certiñcacjón POA, PAC Y

Presupuesto.
Autoriza el inicio del Proceso
confatación, § conesponde.

1)

2\

de
Hoja de Ruta

de (Pmveído)

o



REGI/4IGr{TO ES PEC\FICO DE

COIITRATACIÓN DE B'E'{ES Y SERY'C'OS

ESPECI ALIUD OS EN EL EXT R ANJERO

códigc;

RE.UAF-CEE-OO2

Unidad de Administración y Finanzas F€cha Emisión: 03/0712023

versión 2 Pág¡na 22 de 25

N" Responsable

Unidad
Admin¡strativa

RPCE

Unidad Jurídicá

[/AE

Responsable
de Reoepción

yio los
lntegrantes

de la
Com¡sion de
Recepción

Un¡dad
Admin¡strativa

1)

ActMdad

Modiante Nota de Adjudic€c¡on invita de
manera D¡rocta a un pfov€€d{cr que realice la
provi§ón del tien o prestec¡ón del seNicio,
cons¡derando el prec¡o rehrencial y la§

EspecifcaciorEs Técn¡cas o Términos de
Referencia,

Recibida la documentación presentada Por
el proveedor, remite a la Unidad Juridica
para su revisión.

En caso de formalizarse el procÉso de
contrataoón mediante Orden de Compra u

Orden de Servicio, olabora estos
documentos y remite al RPCE para su frma.

Suscribe la Orden de Compra u Orden de
S€rv¡cio.

Rev¡ss la legelidad de la docurnentac¡ón
presentada por el proveedof adjudicado.
En caso de los contratos de adh€sión
elabora el lnforme legal
Elabora, firna o visa el mismo, como
@nstancia de su elaboración y lo remite a la
MAE, para su suscriPc¡ón.

Suscflbs el contrato.

Des¡gna al Responsable de Rscepción y/o

los lnlegrantes de la Comis¡ón de Recepción
o delega esta funcion al RPCE.

Efedúan la recepc¡ón de los b¡enes o serviqos
verificando el cumplimiento de ¡as
espec¡ñcaciones técñ¡cas o térm¡nos de
referencia, los documentos conespondienies
deberán ser ren[t¡dos a le Unidad Administra[va
para su reg¡stro.

1) Registrará en el SICOES toda la informac¡ón
relativa al proceso de contratac¡ón, cuando
corresponda .

2) Archivara el expediente de cada uno de los
procesos de contrataoón.

lnstrumef o

Nota de
Adjudicáción.

Documento del
Proveedor

ODC, ODS.

ODC, ODS,

Contrato

Contrato

Memorándum

Acla o lnforme de
Rscspdón.

lnfome de
Cor¡formidad o

Disconfomidad.

lnfome de
Conformidad o

Disconformidad.

2l

3)

1)

2\

3)

1)

2)

o
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Añfculo 30. (Procadimiento para la Modalidad por Comparac¡ón de Ofertas)

ModalidaddecontrataciÓndebienesyseNic¡osespecializadosenelextran'iero,donde
,áOünt" un proceso competit¡vo de selecc¡Ón y evaluación de dos o más propuestas u

ofertas, se apii."Én Métodos de Selección y Acljudicación

La modalidad por Comparac¡Ón de Ofertas se realizará de acuerdo al siguiente

procedimiento:

Ac{lYidad

Elabora las Especilcaoones Técnicas o
Tárm¡nos de Referenc¡a.
E$ima €l Prec¡o Referenc¡al.
$l¡cita la Cert¡f cación Presupuestar¡a a la
Unidad Adm¡nistraliva.

lnstrumentoN' RésPonsable

1)

?\
3)

4) Elabora el lnfonne Té6)ico' detallando e los

Potenciales ProPonsntes a inütar
5) 'Solicita aüórizacion e inic¡o del proceso de

1 un¡dad soticitante ffiXi:ñ:l*:b¡endo 
adjuntar la s¡su¡ente Hoia de Ruta

a) Formulario de solicitud de contratación'
b) lnforme Tácnico'
c) Especlficaoones Técnicas o Términos de

Referenc¡a. debidamente rubricados.

d) Precio Referencial'
ei Otros doqimentos específcos de aoreldo

al tipo de contratación.

^ Unidad Emite la Certificac¡ón Presupuestária y rem¡te al Cerlificación
2 norñini"rt"tr" ReCE paá su autorizadón Presupuestaia

1) Verifica la Certif c¿c¡ón POA' PAC y de 
Hoja de Ruta

Presupuesto fProveído),
2) Autor¡za el inicio del proceso de @ntrataqon

3 RPCE .l E,i"t!'"li"llSumento de inütac¡ón a tos 
rnvitac¡ón.

Potenciales Proponentes'
4) Designa al Responsable de Evaua-cón y/o los Memorándum.

lnt€grantes de la Comis¡ón de Cdif caoÓn'

1) Realizaran la apertura de las propuesas y

. lecturs de preciós crfertados en ac{o público' Propueslas
Relpolsa9Le donde evaiuaran y callfcaran las propuestas
de Evaluaoon técnicas v económicas.4 y/o los htegranles 2) Etaboran el lnforme de Evaluación, con la

de la Comis¡on de recomendac¡ón de Adjudicac¡ón o lnforme de
Califcac¡Ón Dedaratoria des¡erta y remiten el ¡nforme al Evaluación.

RPCE para su aprobación, si conesponde'

l¡olir¡i¡
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5

RGsponsable

RPCE

Unidad
Administrattva

RPCE

Unidad Jurídica

MAE

Responsable
de Evaluación

y/o los lntegrantes
de la Comisión de

Califcac¡ón

Unidad
Admin¡strativa

o

Ac-t¡Yklad

Aorueba el hlome de Evaluaoón y remite a la
un¡dao Aomin¡srativa para la Adiudicacjón.

1) Emit€ la Nota de Adjudlcac¡ón sol¡otando la' doorÍentación al proveedor seleccionado
oara la formalizaciofl de la contÉtación.

2) hecibida la do@mentaoón presentada por el
proveedor, remite a la Unidad Jurídicá para su

rev¡sión.
3) la doomentación por el proveedor, remite a

la Unidad Jurídica para la elaborac¡ón del

contrato.
4) En caso cle formalizarse el proceso de

contrataoón mediante Orden de Compra u

Orden de SeMcio, elabora estos documentos
y rerite al RPCE Para su firma.

Suscribe la Orden de Compra u Orden de Servicio.

1) Revisa la legalidad de la documentadón
presenlada por el proveedor adjudicado.

2) Elabora, firm¿ o visa el mismo. como

conslancia de su elaboración y lo remite a la

MAE, Para su suscripoón.

1) Suscribe el contrato.

2) Designa al Responsable de Recepc¡ón y/o los' 
lnteglantes de la Comis¡ón de Recepoón o

delega esta funqón al RPCE.

Efeclúan la recepc¡ón de los b¡enes o servlc¡os

verif cando el cumPl¡miento de las

espocifcaciones técnicas o térmlnos de

referenc¡a, los documentos conespond¡entes
deberán ser renÚtidos a la
Unidad Administrativa para su registro.

1) Reoistrara en el SICOES toda la ¡r¡formac¡ón' redtiva al pfoceso de contrstac¡ón, cuando

corresPonda.
2) Archivara el expediente de cada uno de los

proc€sos de conf alación

lnrtrumento
lnforme de
Evaluación.

Nota d€
Adiudicación.

Documento del
proveedor

adiudicado y

ODC, ODS,

ODC, ODS,

Contrato

Contrato

Memorándum

Acla o lnforme
de Recepción

lrúorme de
Conformidad o

Disconfomidad.

lnforÍle de
Conformidad o

Disconformidad.

't0

11

6
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Artlculo 31. (Naturaleza)

Los contratos que suscfiba el servicio Nacional Textil para la provisiÓn de bienes y serv¡cios

€ñ 6i axtranjero, 6on de natuialaza adm¡n¡otrativa'

Art¡culo 32. (Conten¡do)

El contrato incorporaÉ como m¡n¡mo las siguientes cláusulas:

a) Antecedentes

b) Partes

c) Obieto

d) LegislaciónAplicable

e) ldioma

fl Documentos lntegrantes del Contrato

g) Monto

h) PlqZ¡ Y Forma de Pago

' i) Garantlá§'

i) Obligaciones de las Partes

t) Multas

m) ResoluciÓn de Conflictos

n) Conformidad

Artículo 33. (Modificaciones al Contrato)

LoscontratospodránsermodmcadosúnicamenteporaaJerdodepartes'dichas
modificacionesdeberánestardestinadasalobFtodelacontrataciónydeberánestar

"r.i"nt"O"t 
por informes técnico y legal que establezcan la viabilidad de las m¡smas'

Estamodificac¡ón,serealizaráatravésdeuncontratomodifrcatofioyconformealpresente
Reglamento Específico de Contratac¡ón de Bienes y Servicios Especializados en el

Extranjero.

o l¡olivi¡


